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Descripción 

 

Solicitud de Copropiedad Inmobiliaria: Consiste en otorgar 

permiso de copropiedad inmobiliaria para permitir la venta de un 
inmueble por partes (unidades, pisos o predios), una vez 
cumplida la normativa legal vigente. 

Horario y Lugar Pedro Montt 249, de Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Dirigido a  Personas Naturales y Jurídicas mayores de 18 años  

Requisitos A todos aquellos propietarios de terreno que han decidido acoger 

a Copropiedad Requisitos: Solicitud descargada de la página 
oficial del MINVU (S.G.I 10º) , Formulario 5.6 El solicitante debe 
ser propietario del predio, inmueble y/o proyecto que se requiere 

vender por partes. Debe contratar a un profesional idóneo para 
que patrocine el respectivo expediente. Llenar formulario tipo en 
Ventanilla Única. 

Trámites a realizar El interesado deberá acercarse con los documentos requeridos a 
la Dirección de Obras Municipales, de lunes a viernes en horario 
de oficina (8:30-14:00 Hrs). Para consultas, con Secretaría, lunes 

a viernes de 8:30 Hrs. a 14:00 Hrs. 

Costo Dos cuotas de ahorro CAV (cuotas de ahorro de la vivienda) por 
unidad vendible + una cuota CAV. 

Duración del Trámite Preguntar personalmente en DOM 

Unidad Responsable Dirección de Obras (DOM) 

Trámite en Línea No 
 



 

 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 


